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N. 1,799 MONTEVIDEO, MARTES 15 DE SETIEH11RE DE 1S35 PRECIO 6 Vintenes

EL UNIVERSAL,
53rSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
rvso vende en el misino establecimiento —En 

Ja Librería do D. Jay me Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, callo do San Cario? No. 37.—En la callo 
do San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajo ]oe altos del Dr. D L. Obes

SALDR V en esta semana la roleta nac -
K^v^nul “Sara’n<ií ‘los SS. que gusten carg " 
Simar o ir «le pas tfre podran ocurrir ni almacén 

«le D. Manuel GradipTrentc al niuolle.

PAR 6 BURDESp.l
i

A L5I AN AQÜ E,
Martes—Sto. Domingo Soriano ySta. Nicomo. 

Sal? ol Sol.................... ...4 las 6 hs. v 8 ms
Se pone.........4 las 5 úl. y 53 id.

FASES DE IA LUNA.
37J 32» 3133 33 $3^333!333;> 

LI..ENA,—el 6 4 las 11 y 21 «n. déla noche.
?. MENGUANTE—ol 14 á las 11 v 43 m. le id 
NUEVA,—ol 22 4 la 11 v 19 :n. lo la mañana
3. CREO.,— d 29 4 Ias4 y8 m.do id.

CORREOS
MAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
El.............................................1 ® y 15 ilo cada mes.

33 333'53Q=*^333
Para los Pueblos del Interior.

’ara la carrera de Chile el............16 do cada mes.
?ara la de Santa Fé el.................19 id. id.
’ara la del Perú el...................2 y 26 id. id.

SALDRA p.'ha uque( destino d< l 10 ni lf» 
«Id mes do Octubre t.róximo ni horm>?
Bergantín harnees NUEVO P ’RS«- 

VERANTR, forrado y olavado en cobre, tiene la 
mitad de s« cargamento contratado; admite como 
•1,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios— 
Sep. 9 - R. REQUIER & R. BAR \DERE. 
PAILA. WAIaTOIOIVE

Y FILAD ELFI i
DARA la vela en 15 «lias el acreditado 

y de primera marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porto Jo 200 to- ¡ 

neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Maltieson, admito flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos c-xcc ( 
lentes co nodidades, Los Sres. que gusten tratar i 
de una ú ctra cosa pueden verse con so capitán o 
consignatarios Zimmermann Fr.ici-r y cmp. s. 10

PAR A BURDS 3S.
El dia 30 del corriente saldra de este 
puerto pava dicho destino (con esca-a 
de unos pocos dias en ■ucnos Ai.es) 

la nuev . muy hermosa y velera barra francesa 
LE BASQUE, de porte de 220 toneladas, espitan 
Civrac: tiene las tres cuartas parles de su carga
mento contratadas, y sol»* puede" admitir aquí como 
50 toneladas: también admite pasagéros p^ra los 
cuales tiene las mas superiores y elegantes como- 
(!i 'ades, y se l s asegura un excelente trato. Los 
.SS auc quieran aprovechar esta ocasión pueden 
dirijirse lo mas pronto posible a sus coas gn itarios 

ROBILLARD Y Ca.

PARA
CADIZ, BABC3L0NA T

GENOVA.
Admite carga v pasageros la pólnera sar
da CONCORDLA, capitán Nicolás Án- 
saldo, consignada aD Francisco Jm-

:oó; cuyo buque saldrá «le mediados al fin de 
otiembre próximo, siendo de primera clase, forra- 
o en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

—------a------------- -------------------------- '

kVISD
EL Bergantín Ingles “Amelia/* que 
esta cargando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos seco® ó su

uiv dente en fardos, adviniendo a el que lostcn- 
i a que es preciso embarcarlos en toda esta sema- 
11. Véase con los consignatarios

Hele y Stcward y Ca.

PAHA PA.YSACTDU.I
Saldra precisamente el Martes 15 del j 

V corriente, [si <1 ticmpfi lo permite] la •
muy veleta y hermoso goleta nacional! 

SARaNDI. forrada y clavada en cobre.—Los SS.li 
que gusten cargar ó ir de pasage a precios acomo [ 
dados, pueden ocurrir al almacén de •

MANUEL Gil A DIN,
Frente al Muelle.

MERCEDES.
i«■ "X_ Saldrael Mierco ¿3 16 del corriente 

r(si el tiempo lo permite) la bien I 
7 hermosa go!e¡a nació 

nal LUISA: los SS. que gusten 
TíirTSxcs*»»- cargar ó ir de pasage pueden ocu

rrir al almacén de
MANUEL GRADIN.

Frente al Muelle.

5 ARA 3ADIZ T MALAGA

apilan Vicente Giancllo, que saldrá precisanvjite 
ti 15 al 20 dei próximo Septiembre: tiene la ma- 
jr parte de su carga y admite el resto y pasage- 
~ 7---- ’-------- -----------’-------- j---- ’ comodidades.
»s SS- que gusten aprovechar tan buena oportu- 
da i pu<* en ocurrir á D JOSE GESTAL, 
alie de •San Pedro No 246. Agosto 21 —

H.\ liiadq su de tino la muy acredita
ba y de -»rimert ma cha forrada y cía 
vana en cobre fragata .«arda “ EÓLO,”

¡1 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ma- 
jr parte de su carga y admite el resto y pasage- 
•s. para 1«*3 cuales tiene las mejores comodidades.

«h ’ pu<> cu ocurrir ’á D JOSE GESTAL,

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 
una familia corta, el que gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda 1 

que fue del finado Dn. Miguel Conde que en ella ! 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p

ffU AVISO.
Para e] Rio Janeiro saldra a principios 

•i «lucrante Seticmbie, la fragata HERMOSA 
HILEN A, que ufrccc excelen-es comodidades y 
len trato para pasageros, consignada u 

ag 25 FRANCISCO JU ANICO.

SANTAFE Y BAJADA.
SALDRA a fines de la semana entrante 
,a Zumaca nacional Isabel: los señores 
uue gusten cargar ú ir «ie pasage ocu

rran a casa de su du«.ño D. J uan Nin.

DIRECT.
Thc fine fast sailing British built Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Máster, burthen of regíster 136 tona, 

. l.)and iately oppcned, wili take freight on mo
ran- terrns añil h-is most superior accommodations 
r passengera. F »r particular? applv to 

LAFONE, WILSON &. Co. 
alie de San Miguel No. 27.

AVISO.
A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 
y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 

Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien Halar. ag. 27. 3—p

(^E venden dos cr adas jóvenes, una negra y una 
Sr mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.—La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
quo vive en la calle de Santiago No. 46. ag

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARÍA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

.1.] forrada y c avada en cobre, tomarafletepa?a' 
■;ho destino a precios moderados, como también 
sageros, para lo aue tiene comodidades superio- 
i. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSON y Ca. 
lile de San Miguel No. 21. set 1

DEL MOMENTO
s’WB^N individuo que tiene el proyecto de cstabic- 

cor un obrage de lad illo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 
Quién guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en cllaledaran razo*?

'^r¡NN I» caile de Sn Carlos No. 94, impuesto .-¡H j que contiene restos de artículos de almacén. 
’3t El que se interese en comprarlo ocurra a la 

misma casa que ba lara con quien tratar, set 14

ELi P»IO ü'ANEIPwO*
LA hermosa y velera barca americana 

'-Z* V rIARRIET, su capitán Michael Fluin- 
~ forrada y clavada en cobre; saldra en
ia la 8. .nana entrante para dicho destino; admi 
flete y pasageros (para los que tiene supcrioris 
modiuades): para tratar vense c <n el enpitan 
ordo o con sus/xmsignatarios Zimmermann Fra- 
?r,y cin. sept. 10.

SE HA HUIDO
TWfN negro ladino llamado J uan, edad como de

25 años, estatura baja y de'gado, lleva 
chaqueta de paño, puncho de apala, chiripa «le jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos pares de 
calzoncillos prestos : el . ¡c lo halle y ¡o entregue 
i su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de C ir/etas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 11 tfc

'''J \I.LE por medio dc| nuevo Cementerio, un 
'yr t< rreuo quo se compone «le cuatro cuadras y 

< ico dn varas, la mayor parto «lo él con zanja, coreo
o p¡ta y población. La persona «uto se intereso 

cu bu eomprn podrá tratar con su dueño quo vive 
en dicho parago. set 7 3p

aOiTS^AT D.S ABANOS
4 MONTEVIDEO.

*|p\E.S rcnscgncmon8 partiouliers sont domandés 
®ur le nomiités

Fierre Guitón
Silvain Franeois Tltomas Siinonet 
Gmóiio Ar.otta

Le.a pp.-ao mes qui pourront (lonner des informa- 
tion? sur lesdénomm^s ci-dossus, sont inviwes a 
seprésentér en -a Ca uic -llerie de ce Consulat.

Lo cónsul de Franco
Signó : R. Biradére.

ATTO 3 aii P J3LIÜ 3
^23'0 033713333 tenion-
'-•A d<» que nusontarso por algún tiempo del

país, -fr ce de venta una partida de 15 620 cuarto- 
rol .-s de vin > do Burdeos superio* a precio muy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su csiab’ecim cuto en la c tile ac S n 
Carlos No. 26, en la inte igcncia que se vende a 
dinero de c altado. cg23 tf*

SE HA DESAPARECIDO
L día 20 del corriente á las oraciones un mo-

3 ’ 'roño Changador quo sn lo había dado un 
atado para que condujese desdo el Muelle que 
contenía, un sobro todo do paño francés color acoí- 
tum con cuello do terciopelo, un par do pantalo
nes de paño azul, otro par do género do lana ra
yados, un par do botas, dos pañuelos do seda azul 
para el cuello, y un dicho de coloren quo iba ata
do todo. So suplica a la persona que so lo pre
sentara en venta, alguna de las pi -z is pordidas 
ocurra á la calle do S. Pedro núm. 246 donde re- 
ctbirá una gratificación.

AVISO
N Ja calle de San Gabriel No. 98, tienda 
í mercería conocida con el nombre de peyne 

ría, se-hallan — peinetas de carey de todos 
tamaños y ¿lases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay «le talco de lodos tamaños 
y catados, b en trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—Kn la misma casa se les pro- 
porcioni' -án a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y p.mservar bu corbatura. a 27

’S

EUGENIO GAMBLIN,
(ñ H1IENE el bono- «le informar c público que 

acaba «le establecerse en esta capital en la 
calle de San Frncisco No. 20, donde ofrece bus 
servicios en la disección, coinpoBicion y arreglo de 
toda clase cié pájaros —Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de atabos heinisférios. a 27

S3 VB^TDH.
W. A muy acreditada pulpería en la callo do San 
■-■fl Juan No. 47 y 49. inmediata & la Botica co
nocida por <icl MALTES : en la misma casa se ha
llará con quien tratar. Sep. 9

í. Domingo después de Oraciones so ha cs- 
triviiulo «te las inmediaciones «le la Ciudad 

un caballo colorado chico ©on diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la pnh ta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lbtío «lo 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el qne lo entregue u 
dé noticia do él sera bien gratificado, para una ú 
otra cos í ocurra en la Ciudad n la Caballeriza que 
ejta a espaldas de la casa grande de So.stoa, ó a lu 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

©a && ©3>2»a(93&«» 
yg\OR no existir cantidad designada on la 

Loy dol prosupuesto para la dotación 
do un Comisario do Policía, á mas de ios que es
tán on las Secciono» do Ciudad y Extramuros 
de oslo Departamento, el Superior Gobierno ha 
resuelto la supresión de esto cargo quo dosom- 
p ¡naba D. Sebastian Sagurra.—Lo quo so avisa» 
aljpúblico para su conocimiento.

Montevideo, Septiembre 7 d« 1835.
BLANCO.

'GRAN OONVBNIENOIA.
1 6^ arrog'lar Ia3 cuentas de una tcstamenta- 
¿57 ría se vende. Una casa en la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente al 
Sud y 21 de fondo al Norte. Un terreno esquina 
en la mista! calle Con frente y fondo igual. Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tomas con 13 va
ras de frente al Leste y 25 de fondo al Oeste. El 
que desée comprar la casa o alguno de los terrenos 
ocurra a la calle de San Ramón N 69 casa de D. 
Manuel Argerich donde vive 1). Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultado para la 
venta. sep. 10.

S3R3N0S.

f^L ex-Sereno que abajó suscribe, da las gra- 
J . cias a los empleados en comisión que le

- dispensaron alguna falta en el cumplimien
to de sus deberes ; y con especialidad las triplica 
al Sr. Tesorero de la misma porei buen afecto con 
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Monteros.

I
I

TgTABIENDO aprobado el Superior Gobierno 
-4^, con fecha 22 «le Agosto próximo pasado 
que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo que en la falda inc- 
ridicnal de aquel, s? mandó formar por decreto de 
9 de Septiembre ie 1934, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suertes de chacras, ocurran 
a la casa del Sr. D. Francisco Farias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pédro, donde con pre
sencia de los planos podran contratar; y so pre
viene a los qne p^-r algunos de estos terrenos hu
bieron celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M micro se sirvan presentarse en la misma c isa a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, despees de cuyo dia no tendrán la preferencia 
a ellos, crn que hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1835.

AVISO AL PUBLICO
1 barbería de D. Pedro Cacharavilta, calle

de San Gabriel No 75, se ven < u y también 
se aplican sanguijuelas recien regidas de Europa.

JLVISO,
TON la calle del Porton No, 49, hay un cuarto 

con alcoba para alquilar a hombre solo: en 
la misma casa darán razón. set 4 3p

w»
SE han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

«leí capitán de la compañía de Pardos y Mo
renos 1). Julián Suarez; el que las hállese servirá 

entregarías en esta Imprenta, y se le gratificara..

se veabe
WNA criada de buen servicio en la cantidad de

270 pesos, libres de derechos, sabe labar, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya sei para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

Yf\,OS h-Tcdedos de D. Femando Martínez y 
-■'•O) de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes jjaeróse no oompren cosa 
agena, «le quien no es su dueño ; que na lie s no 
ellos, ó sus apode* adus legítimos pueden vender 
ni un palmo «ie terreno entre los limites «le sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, eccpto aouellos á 
quienes ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que quiera comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los interesados están pron 
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así. como ocurrir a la Comisión To- 
pografica donde están mandados registrar aquellos • 
y se halla el plano de todo el terreno. Se.hace es 
ta prevcnci in porque se sabe que algunos preten
den disponer ue lo que no suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Sep 9—

A.V1SO.
■n^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y «te acuerdo con el Sr. 
Gete Político ; se previene á todos los qu' tengan 
billetes de la gran" rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos cu casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

M|W)N la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa.

%
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Montevideo. Agosto 24 de 1835.

El Inspector en ejercicio adjunta al Sr. Co. 
loctor Jecoral la comunicación quo acaba en es
to momento do reeibirdol Guarda 1. 0 D. Juan 

'Carrero con fecha 23 del quo rijo, on la cuál os- 
pone hallarle en el mismo estado quo el mes an
terior, y quo por O9a misma.ruzon no puedo pro- 
■entarso al sorvicio.

Saluda al Sr. Colector con afecto. 
Manuel de Villagran. 

Sr. Colector Jeneral.

Montevideo, Agosto 29 de 1835.
El infrascripto, enterado do la comunicación 

del Sr. Inspector en ejercicio, focha 12 dol que 
rijo, contesta ; que lo es absolutamente imposi
ble por ahora, presentarse para el servicio, sien
do la razón poderosa, él hallarse actualmento 
en el mismo estado de enfermedad, cual el mes 
pasado.

Lo quo participa al Sr. Inspector para su co
nocimiento y lo saluda atentamente.

Juan V Carrero, 
Sr. Inspector D. Manuel Villagran.

COLECTURIA GENARAL*
Montevideo, Agosto 24 de 1835.

Se eleva al Sr. Ministro la comunicación del 
Guarda l.° D. Juan Carrero, quo al efecto lo 
ha dirijido el Inspector on ejercioio, relativa á 
hallarse aun enfermo. En su vista el Sr Minis
tro resolverá lo que crea conveniente, saludán
dole con su mas distinguida consideración. 

Manuel Vidal.
Sr. Ministro Secretario do Hacienda.

Montevideo Agosto 31 de 1835.
Exijiendo el servicio del Resguardo por su na- 

ttiraleza y objeto la asistencia constanto do los 
individuos destinados á desempeñarlo, el Colec
tor Jeneral haga proceder al reconocimiento do 
la enfermedad de que adolece el suplicante; pro- 
viniendo al facultaiivo que haya do practicarla 
que informe ácerca de la probabilidad do su du- 
ración para resolver en consecuencia lo que con. 
venga al mejor servicio del Estado.

Rúbrica de S. E. -PEREZ.

COLECTURIA GENERAL. 
Montevideo Septiembre 9 de 1835.

Se eleva al Sr. Ministro informadas por el 
Cirujano Mayor del ejercito las solicitudes de los 
guardas D. Juan Carrero y D. Saturnino Pala- 
cios, que al efecto se sirvió pasarle con fecha 31 
de Agosto último; y una comunicación del Ins
pector del Resguardo fecha 7 dél corriente en 
que manifiesta la falta de guardas que se advier
te para llenar el servicio. En su vista ol Sr. 
Ministro podrá resolver como sea de su superior 
agrado, y entretanto saluda al Sr. Min istro con 
su mayor consideración. Manuel Vidal.

Sr. Ministro Secretario do Hacienda.

/ Exmo Sr.
Una tos catarrál ha constituido la 

enfermedad del guarda 1. ° O. Juan 
Carrero y para combatirla con »uceso, 
creyó el profesor informante, que el plazo 
de veinte á 30 días seria tnoy bastante, 
quedando separado del servicio por aquel 

tiempo.
Fenecido aquel plazo, y nuevomerte 

reco. od do el Sr. Carrero, aparenta un 
estado completo de salud, sin embargo 
que asegura no poder exponerse á la 
acción del frío húmedo, por que siente 
r» producirse la tos y alguna opresión al 

pecho.
A vista de la incompatibilidad que pre - 

senta el servicio de guarda con la salud 
dal Sr. Carrero, podrá V E. arbitrar el 
medio que mas convenga ó juzgue opon 

tuno.
Montevideo Septiembre 8 de 1835. 

Fermín Ferreira.

Montevideo Septiembre 12 de 1835.
Resultando del informe del Uiruiano 

Mayor del Ejército, que, reconocido el 
Guarda I. ° Ó. Juan Carrero después de 

habérsele concedido 30 dias de tiempo 
para curar la enfermedad de que dijo 
adolecer, aparece ya en un estado de 
completa salud; y no debiendo por esta 
razón considerarse necesario prorrogar 
la licencia que ha obtenido para atender 
á clin: ni pud’cndo tolornrse que el servi
cio del E-'ado en el ramo de rentas sea 
desatendidr- por los empleados que el (Jo. 
bierno destina á su zelo y custodia, sin 
una cama muy justificada;sobro todo, en 
circunstancias de h illarse reducido el 
número de aquellos al muy preciso para 
c ¡brir ios puntos que redaman su vigi* 
lancini declarase: que no hay mérito para 
conceder al mencionado Guarda D. Juan 
Carrero nuevo término para el rcstable* 

cimiento de su salud; prevéngase al Co*

lector general que dé las órdenes nece* 
«arias para quo dicho empleado se pro
seóte al servicio do su clase; y que de 
no verificarlo así dentro do voiriti cuatro 
horas, sin logítima causa supervinicnte, 
dé cuenta al Gobierno para proveer lo 

que convenga.
Rúbrica de S. E.

PEREZ.

Al Exmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Sr. Ministro:—Tongo oí honor do poner en 
manos de V. E. In patento extraordinaria que j 
con calidad do reintegro lo ha cabido, con arre
glo á la Loy, á las fincas quo poseo en esta Ca. 
pital, .y quo oa el documento do su crédito, do 
que hago donación á favor del Tesoro Nacional.

Quiera el Sr. Ministro elevarlo al conocimien- 
-to del Gobierno y admitir las seguridades de la 
particular distinción con que lo saluda.

Francisca Viana de Oribe.

Montevideo, Septiombro 12 di 1835.
Aceptóse: denso las gracias á la Sra. donan, 

to por el Ministerio de Hacienda, hagáse on Co
lecturía la anotación correspondiente y publí
quese. Rúbrica de S. E.

PEREZ.
X ---------

Montevideo, Septiembre 12 de 1835.
Aunque no estimulado, pór la recompensa que 

so ha dispensado á los servicios quo mi Sr. Pa- 
dro ha rendido á la República, desdo la época 
gloriosa de nuestra emancipación política; como 
su primer Géfe y Libertador; pero deseoso de 
dar un nuevo testimonio de los sentimientos que 
siempre lo animarán, en obsequio dil país que 
nosvió nacer; y no pudiendo por otra parto, 
mirar con indiferencia el estado actual de la 
Hacienda pública, tiene el que subscríbe la sa. 
tisfaccion de hacer donación á favor del Tesoro 
Nacional, y á nombro de su Sr. Padre del valor 
de la patente estraordinnria reintegrable, quo ha 
satisfecho con arreglo á la Ley, correspondiente 
á la finca de su propiedad ; aunque sintiendo la 
pequeñez de su monto, para cuyo fin le pongo 
en manos de V. E. suplicando ordone su anota
ción en la Colecturía General.

Y al ponerlo en conocimiento del Sr. Minis. 
tro á quien so dirijo, para que lo transmita al 
Supremo Gobierno, se hace un deber en ofre
cerlo la consideraoion de sus respectos.

Exmo. Señor—
José María Artigas.

Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento de Hacienda, D. Juan María Peroz.

Montevideo, Septiembre 12 de 1835.
Aceptáse, donselo las grasias al donanto por 

ol Ministerio de Hacienda: hagiso en la Co
lecturía Gener.il la anotación correspondiente 
y publíquese.

Rúbrica de S E.
PEREZ.

Reglamento acordado por la Junta Consular en 
sesión de 3 del corriente mes para la dirección 
'de corredores de navios estranjeros, interpre
tes de sus capitanes, sobre cargos y número 
de ellos, en conformidad á lo ordenado por la 
superioridad en 5 de Junio último.
Aft. 1. ° El número do corredores intérpre

tes de navios so limitará por ahora á dos.
2. ° Serán nombrados siempre por Prior y 

Cónsules con audiencia del síndico, prério anun
cio én los periódicos con un mes de anticipación 
á la provisión do esta plaza.

3. 3 Son corredor s intérpretes de navios, los 
que intervinieren principabnontp en las con ven
ciones relativas a las locaciones do buques es
ponjeros.

4. 3 Se requieren para serlo las calidades si- 
guicntes;—

1.3 Ciudadanía en ejercicio.
2. a Ser mayor de 25 años do edad,
3. * Tener las condiciones que proscribo 

el articulo 3. ° del reglamonto de corre
dores terrestres acordado en 6 do Febrero 
do 1830.

4. d Haber prestado una fianza do ocho 
mil pesos á satisfacción del Tribunal.

5.03 Probar 6egun croa oportuno el mismo 
tribunal (cuando no hubieso oposición 
como se dirá en ol articulo quo sigue) la 
posesión á lo menos de un idioma oxtran- 
gero.

5. 3 Entro los que aspiren al titulo de corre, 
doros interpretes serán proferidos los quo posoan 
un mayor número do idiomas vivos, con tal quo 
reúnan las circunstancias proscriptas en el arti
culo procedente. Si algunos do los aspirantes 
pidiese que se habrá oposición pública, se le 
concederá; acordando ol tribunal ol modo on quo 
deba efectuarse.

6. 3 No puedan ejercor el oficio do corredores 
interprolcs de navio.

l.° Los quo so hallan comprendidos on 
los artículos 17 y 19 del reglamento de 
corredores terrestres.

7. ° Las atribuciones dolos corredoros inter
pretes de navios, son :—

1. a Intervenir en los contratos do fleta, 
monto de buqués estranjeros, si fueron 
solicitados.*

2. " Servir do intérprete para ante cuales, 
quiera oficina, tribunales ó autoridades 
dol Estado, á los estranjeros, quo no poso.

yondo ol idiomadol país* roclarnons" »w¿h 
toncia.

3. 89 Traducir loa documentos quo l«»f» in
teresados deban presentar ante cual,,«- 
quicra oficina ó tribunales del Estado, cu
ando asi so les ordene.

4. rt Intervenir en los contratos que esprosa 
el articulo 6. ° del capitulo 16 de li urde

nanza mercantil víjente, cobrando en esto 
caso lo ostablocido on el artículo 23 dol 
Reglamento de corredoros terrestres.

8. Cobrarán lo quo les corresponda por ?l 
! trabajo ó perol tiempo oiii pinado á razón de uno 
| y medio pesos por hora. En iasjtraduccioncs se

considerará una hora por todo trabajo quo tenga 
monos de treinta líneas do pliego cornun. De 
treinta á sesenta so contarán dos horas, y así 
Buccesivamonte; advirtiondo qu* si lafraduccion 
eesodieso de tres fojas so deberá abonar por cada 
hora un peso, anotando al pié do ella,, lo que de- 
ba percibir ó haya percibido con arreglo á lo 
anteriormente establecido.

9. Toda traducción deberá estar firmada por 
el corredor intérprete y no podrá ser admitida, 
sino perteneciese al idioma, cuya pososion hu
biera probado, y aun en esto caso será condi. 
cion precisa certifique en ella estar hecha bion 
y fielmente.

10. SI se probase que unn traducción es ine- 
xactn, á mas de quedar responsable el corredor 
intérprete que la hubieso ejecutado por los da
ños, gastos y perjuicios que de ello provengan á 
cualquiera de los interosados, sufrirá la multa en 
que lo condenare el Tribunal.

11. Estarán obligados á llevar tres libros, 
cuyo encabezamiento y final deberán ser auto
rizados, y todas sus fojas foliadas y rubricadas 
gratis por dos jueces del Tribunal á fin do ano
tar en ellos.

1. ° El nombre dodos Capitanes á quienes 
asistan, expresando el pabellón, nombre, 
calidad, porto dol buque, su consignata
rio, procedencia y destino; así como los 
filamentos en que intervengan con to
das las circunstancias quo se hubiesen cs- 
tipulado, y bc previonen en el artículo 
7 ° Cap. 16 do la Ordenanza.

2. 3 Los contratos quo hubiesen autoriza
do en virtud de lo prevenido en el párf.
5. 3 del art. 7. ° arreglándose al tenor 
del art. 9. ° de corredores terrestres.

3. ° Los documentos que traduzcan, y co
piaran literalmente si lo solicitasen los 
interesados.

12. El corredor que dejo de ejercer oste car
go ha de entregar precisamente los libros indica
dos, quo haya llevado durante su manejo, al 
Tribunal, y si falleciere on ejercicio, ordenará 
kc recojan de sus albaceas, muger, hijos ú otras 
personas á cuyo poder pasen, archivándose en 
Secretaría.

13. Antes que los corredores intérpretes en
tren á ejercer sus funciones, prestarán el jura
mento de ordenanza anto Prior y Cónsules, lo 
quo verificarán también todos los años á la 
apertura de las primeras sesiones dol ■Consulado, 
después do las elecciones, declarando hallarse 
asentadas en los libros quo se les deja ordenado, 
y preseiítarán en aquel acto todas las transa- 
ciones, y negociaciones en qoo hayan interve
nido en aquel año, como do cumplir bion y fiel
mente las obligaciones que la misma ordenanza 
y este Reglamento le9 impono.

14. Los artículos 2, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
18, 21, y 22 del Reglamento do corredores torres, 
tros acordado en G de Febrero do 1830, regirán 
también para los corredores intérpretes do 
navios.

15. Se declara quo al concederse á los cor- 
redores terrestre s en el Reglamento de 6 de Fe
brero do 830 la intervención en los flotamentos de 
buques, os solo para los nacionales desde la pu
blicación del presente; quedando en su fuerza y 
Vigor los artículos do la ordenanza que tratan 
sobre la materia, y no ostún en oposición con 
oste Reglamento.

16. Queda al cuidado y celo del Tribunal ha- 
cor cumplir, guardar y observar en todas sus 
partes esto Reglamonto quo se elevará al Supe- 
ñor Gobierno para sil aprobación, y obtenida es- 
ta se pasará en copia autorizada á los corredores 
para su inteligencia y cumplimiento.— Monte
video, 8 do Agosto de 1835.—Miguel Antonio 
Vilardebó. — Antonio Fernandez de Echenique. 
—Tosé Gestal. — Luis González Vallejo, So- 
cretario.

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Septiembre 1. ® de 1835.

El Gobierno ha aprobado el Reglamento de 
corredores Marítimos con la adicción do los ar
tículos siguiontos.

1. 3 Será permitido al intérprete del Gobier
no on la Comandancia do Marina desempeñar 
las mismas obligaciones quo por los artículos 7, 
8, 9 y 10, so afectan á los corredoros marítimos.

2. ° El Gobierno so reserva alterar todos y 
cualesquiera artículos del presento Roglamento, 
toda vez que así lo reclame la esperioncia, y el 
mejor servicio de esto ramo. Y lo comunico al 
Tribunal á sus efectos.—Dios guarde al Tribunal 
muchos años.—Francisco Llambí.

DECRETO.
Montevideo, Septiembre 10 de 1835.

Publíquose por los Diarios para conocimiunto 
del Comorcio con las adiccionos quo espresa la 
precodonte Suporior comunicación.— Vilardebó, 
—Fernandez.—Gestal.—Luis González Vallejo. 
Escribano del Consulado.

Es copia— -Vallejot Secrotario.

MARTES 15 Dr. SETIEMBRE DE 1835.;

La ostensión de los Documentos Oficíalo» qi 
ocupan esto número nos obliga á diferir al i i 
guíente otras publicaciones: entre ellas aparre 
rá el remitido del Sr. Juez de Paz do lá 1. 
Sccoion que estaba ofrecida para hoy.

F.xlraclos de ^eno heos.

___Río pe j,\nf,iro, Agosto 22. En í 
Universal do Ouro Preto, «e léo lo qt 
sigue : ”La importante euorion del R 
gente ocupa toda la atención de nuestr. 
estadistas, y siendo ó este respecto d 
verías las opiniones, ellos dirigen .-ob 
sus planes, y no c-s >n de proponer I 
medios que juzgan favorab^s : Un 
son am’gos de Feijó, otros de Calva 
cantí, algunos no deseando ver la a 
ministracíon «uprpma del Estado, en I 
manos del uno ni del otro, se acijprd- 
de declarar á la Princesa Da. Janunn 
y hacerla Regenta con un consejo jun 
ásu persona ; esta divergencia de o[ 
niones, este ce ntraste d • cosas co 
densando el Orizonto político, dejan ( 
tr< ver un porvenir poco favorable, y • 
ertamenie en el estado en que nos hál
enos colocados, on una tan delirada po 
cion, no es posible que nos salvemos i 
penosos sacrificios.

Es sin duna Regente por la mayo 
de vo’os el Sr. Feijó, pero muchos af 
man que de ningún modo acopiará 
carero, y que en este caso sera subitit 
do por Cavalcan’í • otos dicen que' 
aceptará ; pero que en tal caso se debe 
juzgar nula la elección. No iratarem 
de ¡a cuestión de la regencia en la p 

Roña déla Princesa Da. Januaria, que< 
ciertamente un golpe de Estado, y 
cual tal vez nos resulten los majorear 
les. Veamos pues Jo que presentan ? 
dos objetos. Si Fci|ó no acepta, e9 s 
ntuido por Calvalcanti, ¿ y po.’rá seri 
Parece que nó, en vis a del articulo i

I <lel acto adicional á la Constitución/ 
del 122 de la misma Constitución ; i 
iccpta és juzgada nula su eltccir 
convendrá, sera prudente ? He aquí- 
punto principal quo juzgamos debo o 
par toda la atención le nuestros 
distas, que solam- nte la felicidad pú- 
ca les debe servir de Brújula. El act 
Regente, el Sr. Braulio, está muriendr. 
el Sr. Costa Carvallo, ausente, y dic 
no quiere mas el empleo; la divergen 
y contestación de opiniones respecto 
la nueva regencia sor. tristes presa^ 
de nuestra futura suerte ; pero quiera 
cie’o que todo se desvanezca, y que 
deseo de la felicidad del Brasil h 
abortar tantos planos, que acepto el 
premo cargo aquel que ha sido llam 
por los votos de «us Conciudadanos ■ 
que cada uno sofocando I09 gritos de 
pasiones, únicamente atienda al l 
general.

___Una Carta do Lon Ires fha. ‘2 
Junio se expresa asi respecto de 
sis que sufrieron en aquella plnz* 
fondos públicos de varios gobiernos^ 

»La8 ocurrencias de nuestro Slcr 
Exchange en los últimos 15 dias son 
daderamente lastimosas, y tal vez nu* 
tubimos una explosión financiera en 

i fondos extrangero9 tan completa c<
II esta. Los indicios precursores füC 

una grande escasez de dinero, con 
noticias de los sucesos parciales^ í,bt 
dos por Dn. Carlos en la España, 
últimas fueron mas frecuentes y de 
seria naturaleza, y dieron la señal 

quo el rico Judio y aus secuaces se
I hiciese de sus fondos Es lañóles. J 

solo de loa que tenia sino de mucho 
quo su computó. Hicieron causa co 
con él como 40 indivi luos de lo» 
influyentes y ricos miembros do a ‘ 

' y una nube de parliculaios* Lfeg

Gener.il


ew

,e.A
dott’

1

din del balance do las cuentas (29 dr 
pasado) y los fondos Españoles de 7 
cayeron nominalmonte hasta 50 y era ta 
el terror quo mucho® rehusaron tomarlo 
á 40. Lo siguionto indicn auroxim <lii 

móntela quiebra quo los fondos gut i 
ron —E manóles 25 p. |¡ —Portuguese 
15 p g —Colqmbmnns 13 p. g —Méjico 
nos 5 p. ® —Brasileros 3 p. q No puede 
describir.'O la deducción de Capitales 
que tuvo lugar en nuestro SfocA* Bxc/i in 
ge durante los ú'timo® 15 días, en razón 
«le la entera falta de confi'.nza, provinien 
le de exceso de especulaciones en fondo 
( olonibinno®, Mejicanos, Peruano#, Chi
lenos, Argentinos, Esp ñolos do toda 
< lase, y 1 Portugueses. Estos se habian 
elevado para arriba de la par por medios 
nrtifieia’os y astutas maniobras á fin 
de lanzar sobre el público un empréstito 
de 87 á 67A que todnvia subió hasta 79. 
Hvmhresde 40 y 80 mil libra® están to 
talmente arrumado® por las pérdidas quo 
sufiieron, y otros muchos qne no pueden 
llenar lis obligaciones contraida®: hay 
100 vendedores pnra un comprador. 
Este estado de cosas durará ha4a 15 del 
corriente, y veremos corno termina-

(Aurora.)
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Sr. Editor del UNIVER>jVL.
Buonos Ayres, Septiembre 5 elo 1835.

Deseando dar la mayor publicidad á 
los documentos, que incluyo adjuntos, 
espero qi •€ V. «endiá la bondad de man
darlos insertar en su acreditado Diario, 
á lo qne será reconocido. Su atento 
servidor Q. S. M. B.

M. de la Barra.
Legación de Chi’-e en Francia.—París 

Marzo 28 do 1835,—Se ha abusado del 
nombre de V S. \ del mío, para calúm 
mar a un ciudadano respetable de hs 
Provincias dol Rio de la Plata, el Sr. D. 
Ber. ardino Rivadavia, suponien 'ole 
temerariamente agente ó intermedio de 
la E paña, rara convenir en monarquías 
á las Repúblicas Americanas,- y el f.in- 
tlacnen o ó . «retesto, de que se han vahdo 
los enemigos de esto digno ciu iadano, 
ha sido la comunicación reservada, que 
tube la hoi ra de dirigir á V. S. en pr.n 
cirios del uño de 833, sobre un proyecto 
«te confeiencías entre agen es Españoles 
y Americanos en la fientera de España, 
de que "me habían hablado, en aquella

■ época. La nota de V. S., en que daba 
parte de este acontecimiento á su Go
bierno (indebidamente publicada en ios 
diarios Mejicanos) ha sido objeto de 
adiciones y comentos ofi ¡ales en los 
periódicos de Buenos Ayres, quo el ho
nor de V . y el m;o propio so hallan 
interesados en contradecir del modo mas 
formal y positivo. A ote fin espero de H 

la rectitud de V. S. se sirva decirme en 
coiuc-tación: I. ° si en m» comunica- |l 
cion unte dicha de 8 de Abril e ¡833, ó r 
en cuaiqmera otra que haya hecho yo á 
V. 8. de escrito ó de palabra, he men
cionado ¡dea alguna que tenga relación 
con proyecto® monárquico;, para las Re • 
públicas Américanns: 2. ° si he mencío- 
nado en d cha comunicación, ó en cua
lesquiera conversicion con V. 8., el 
jionibre-déTSF. Rivadavia, como agente 
ó intermedio pare las ptopjosias confe
rencias con España, ó para proyecto 
al ¿uno que lubiera concesión con el 
plan supuesto de monarquías en Amé
rica.

(Jna declaración autentica de V. S., 
sobre esto-» puntos, dejará completamen
te desagraviado el honor de un ciuda
dano respetable, ante el público ameri
cano, y nosotros habremos llenado por 
nuestra parte un deber sagrado en obse
quio de la verdad—Dígnese V. 8. acep. 
lar I09 sentimientos de mi mayor respe
to y distinguida constdoracion. (firmado) 
— AI. de la Barra —Señor D Fernando 
Mangino encargado de negocios de los 
Estados Unidos Megicanos en Francia.

Contestación.
Legación ¿o los E. U. Megi- 

canos cerca de S. M. el Reí de los Fran
ceses—París 29 de Maizo de 1835___
Jamas hubiera supuesto odor recibir ei 
honor de una comumeaci >n de V S. 
por el motivo que ha ocasionado ¡a que 
se ha servido dírijirme con fecha de 
ayer.—V. 8. ge queja y justamente del

%

M

t

buw quo so ha bocho de nuestra cor- 
ospondencin on principios del año de 
833, ro'ntivn á lu invitación do confe- 
encías entre agentes americanos y os - 
uñóle# en ln forntera <lo la Pemnsqln 
ara deducir de ella i-onsocuoncias tan 

-ontruriasá la verdad del hecho corno 
- juriosns á pqrsona determinada, sin que 
me sea posible alcanzar porque suitle- 
z 1 de discurso se haya podido aplicar 
an violenta interpretación al con'enido 

do nuestras notas. La que dirigí á mi 
gobierno, desde esta corto el 15 de 
Abril del mismo año de 833, á conse
cuencia de los informes que V. S. se 
sirvió comunicarme y quo so ha hecho 
publicar por la pron*i>, tanto en Méjico 
como en Buenos Ayre , me p «rece ser 
tan clara y explícito, que no admito sino 
deducciones precisamente opuestas á las 
q io se han querido hacer por algunos. — 
La* reflecsi-mes, insertas en mi espre- 
sada nota, sobro las conjetura» ó que 
daba motivo la esclu-ion positiva do 
Méjico en las propuestas conferencias, 
asi como indican temores de que se en
volviese intención en el Gabinete de 
Madrid, para establecer monarquía en 

1 aquella gransección do nuestra Amé ica, 
asi espresan por lo mismo no aparecer

II * • • * *
I

I

i

! alguna en la invitación proyectada y pa- 

1 sos dados basta entonces, con respecto 
| á las Repúblicas del Sud.—Es dado 

I pues, que lo único que haya podido dar 
ocas on ó protesto al abuso de que V. 
S. se queja, sea la nota que sobre el par 
ticular remitió al Gobierno de Bueno® 
Ayres con fecha 6 de Noviembre do 
1833, el señor I). Manuel Moreno, su 
minis ro en Londres, documento que no 
he podido ver sino con profundo senti
miento, por las gr. visimas é infundadas 
in erprotac iones con que en él es ofendi
da la lealtad del Gobierno mejicano y 
'a fidelidad de sus ajenies Diplomáticos; 
no menos que por la autorización que 
equel cab-tllern se dió para calificar, en 
h»s término® impropios en que lo hizo, 
mi conducta ofi ihl. El señor Moreno 
era libre para interpretar como le pare 
cíese el proyecto de las confert ncias, al 
comunicarlo á iu Gobierno: pero en 
cuanto al hecho tal cual pasó, v como V. 
S. y yo deb amus ponerlo en conocí 
miento de los nuestros respectivo®, jamás 
ha debido asegurarse ni que á V S. se 
le hubiesen presentado propuestas q‘ par 
tienen de pr nciino esplícilo ó ^m 'licito de 
fundación de monarquías en ta Amér ca 
del Sur, ni que la comunicación, q’ sobro 
el particular tube el bono- de recibir de 
V. S., con iibiese alusión alguna á Seme
jante plan, ni mu ho menos que yo hu
biese descubinrto la supuesta conspira
ción para establecer monarq fias en Bue 
nos Ayres ú otras Repúblicas America
nas.— Aunque lo dicho saiisftría en mi 
opinión á los deseos que V. 8 me mini-

i 
i l

|
i| r........... ...................................—. O II1V3 111 lili
' fie>ta en el oficio á que contesto, todavía

i

para hacerlo mas contraido, no me esetr 
saré de responder l.° que ni en la 
comunicación <ie V. 8., de 8 de Abril de 
1833, ni de ninguna otra m .riera, me ha 
mencionado V 8. idea alguna con rela
ción á proyectos de m.narquíi eii las 
Re¡ úbiicus Americanas: 2. 0 que ni el 
nombre del 8r. Rivadav.a, ni el de nin
guna otra persona, b ijo el ciuác er de 
monsage o ó mediador, sea p ira las 
propuestas oonferencias, ó ya para pro 
yecto alguno dé monarquía en América, 
me fué j.atnás indicado por V. S. de 
e-criio ó de palabra —Ame® de concluir 
debo manifestar, que el nombre del Sr. 
Rivadavia, inserto uniré paréntesis al fin 
del 2. 0 párrafo de mi nota á mi Gobier
no, s’gan lo he visto en los pipóles de 
Buenos Ayros, es una inse<c¡on de mano 
agena, que declaro no haber yo escrito, 
ni haberse estampado tampoco en la pren 
sa de Méjico —Acepte V . 8. la espre ion 
del distinguido respeto con que soy su 
cbodiente servidor (firmado)

Fernando M^ngino.
Sr D. M de la Barra, Encargado do 

negocios de Cnile. “

Es copia fiel.
El encargado de Negocios de Chile.

J\l. de la Bai ra.

Lugar del Sello.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Din 11.
«Sre». lieing y Periiin

1 baul cepillos de ropa, 1 id. id. 
pnra botas, 1 cajón libros en blanco, 
2 id. cucharas, 1 id. papel, 1 id. fije, 
ras y lapis, 1 id. ubunicos, carabanas 
y lievillns.
Brea. Salgue y Coaqueteau

4 cajones cande loros, palmato
rias, bracoritos, cafeteras, lamparas, 
&. I id. cepillos, costureros, neecsa- 
• ios de barba, peinetitas, espabilade
ras &. 1 id. billoteria francesa.
D. Francisco Amaya

1 cajón vidrios p ra cuadros, 1 
id. piezas de crespón, terciopelo, sin. 
tas y géneros para chalecos, l cajón 
cinturones, ridiculos yt vestidos do 
crespón, l id. tijer as, cortaplumas y 
nabnjas de afeitar, 1 id. guantes, 1 
id. baúles de perfumería, 1 b iul per
fumería. 1 cajón zapatos de hombre 

8NTJL4D4&------ Cia 14.
Goleta brasilera “Bella Angdlica ” ...... — . . _ _ cor-

Du-
salí/) del Rio Grande el 10 del 
riente consignada a D. Pablo 
plcssis. eon —

496
2
9
2

tercios yerba 
baúles enconmiendas 
bolsas can* a roñes 
barricas id.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Día 14. 

nacional 0 Luisa ” 
¡San Salvador,
nacional ‘-Isabel” para

laZumaca 
car<r,', pura

Zumaca 
Santa Fé.

Goleta 
Sandú.

á

nacional “Surandi ” para

IIAN CERRADO REGISTRO.
i ha 14.

nocional “Dos Amigos”Goleta
para la Colonia, en lastre.

avíaos mjiwok

TEATRO
10 s y último función del tercer mes

PARA EL JUEVES 17,
So dará la opora cómica do grando espectáculo, 

tituluda------
LJ EsCEM'Jt EN B./IGDJID

Música del célebre maestro Pacini.
O* A las 7 y inedia.

AVISO OFICIAL.
Ministerio üe Hacienda.

TíífrABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
venidero como término del plazo concedido 

a los hacendados y demas individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patente estable- 
c da por la ley tic las HH. Camaras de 23 de Junio 

| del presente año ; se previene que ñor el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas del valor de Ja Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

SK ‘VENDli
Wna finca sita en el mejor local para tienda de 

la calle principal d. 1 Porton de Sn. Pedro, 
esquina a la de Sn. Joaquín, con doce varas ue 

frente ai Norte y vei :tq y cuatro varas de fieme al 
Este, tenicn.io ademas por el fondo un excedente 
amartillo de tíos varas al Oeste por diez ai Sur— 
Lus individuos que desen comprarla podran verse 
con Dn. Francisco Juanico. sei. 15 3 p

HAI DZ VENTA,
ypYE 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe- 

rior calidad y de varios t maños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a prrson que sein creso 
>or c| todo o una parte de «lidia cambiad ocurra a 

la calle de Santiago N. ® 4o que hallara con quien 
tratar- __________________ set. 15—3 p.

SE VENDE
la cantera, fuera del 'orion nuevo, piedras 

para cimientos, para lastre y para empedrar 
patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modados. 8et. 15—3 p

B A.B.JLT1L i. O
el alipaceu de Dn. Félix Bujareo calle del 

Porton viejo N. 0 22, se vende aceite de co
mer de muy superior calidad a 8S arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set. 15 3 p.

AVISO
WN mozo cocinero Italiano desea conchavarsc 

en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 
de Dn. Francisco Mundano calle de Sn; Juan 

N.0 62, aet¡ 15;-3 p

LUIS BAENA.
[En su casa callo do S. Curios N. 0 147.]
El Miércoles 16 del corriente so ha 

de vender precisamente un hermoso y 
brillante surtido de efectos franceses per. 
(«'nocientes al cargamento dol bergantin 
francés “Ganlois” últimamente llegado 
á cate puerto, consistiendo en—

Pañuelos de crespón «de 7 cuartas bor
dado realce, dichos de tisú bordados io 
nuevo gus'o, dichos de merino bordados 
chales de tisú riquísimos dichos de croa* 
pon bordados, pañuelos de raso de 6 cu» 
artas burilados, dichos de cachemir idm. 
dichos de merino lizos, dichos de algo» 
don idm. bordados de tihet, dichos do 
gasilla de 6 cuartas, dichos de Hernanié 
dichos de nácar, dicho* de gasilla para 
el cuello do señoras, dicho* de raso, le» 
vantina y brillantina, dichos de seda pa- 
ra corbatas y para el bolsillo, rasos dn 
colores, gacilla de seda escocesa, gasilla 
«le colores para trajes, tibet de muc'vj 
gusto para id., guantes de seda para 
hombre y para señoras, dichos de cabré 
tilla de diversas calidades, pañuelos do 
espumilla fi ancesa, medias de seda, ter* 
ciopelos para chalocos, jeneros de seda 
de diversas calidades para id., crespo» 
nes, cintería, delantales de seda, coreé», 
añadidos, gios de naplcs, rácelos lisos, 
labrados y rayados, damasco escoces, 
florencia>, sargas negras, esclavinas, 
velos y pañuelos de punto, abanicos do 
mucho gusto, vestidos de crespón borda* 
do», dichos para baile, cinturones bor» 
dados do oro, corbatines de raso, tercio* 
pelo, seda y crin, dichos de colores para 
Verano, tiradores de seda bordado# y de 
goma, perfumería surtida, ace.te de ma* 

¡ casar, pastilla®, agua do colonia, zapatos 
¡ de marroqmn y . e cabretilla, dichos de 
mouton, dichos de hombre, bolas, y bo* 

¡unes para señora , costureros, cañeras, 
[escritorios y licoreras, cubiertos, balan* 

zas, billoteria, broches, músicas, man* 
gos, bastidores, tijeras, cortaplumas, es* 
tuches do navajas, flores, peinados y 
adornos do mucho gusto para señoras, 
candclero3 de platina pira Iglesia, paños 
superfinos, sombreros de felpa para hom* 
bre y para niño de varias clases, dichos 
de castor, blancos sin pelo, gorras de 
cueros, botones, c< bas, giratorias, bra* 
ceros, tintero®, cande’eros, despabilade* 
ras, palmatorias, palilleros y otras obras 
de platina, pistolas, chaleco*, pantalones 
y chaquetas hechas, cainEas finas de 
listados, cachemires, felpa negra de se* 
da, gorras de diversas clases, pañuelos 
do cambrai de hilo, dichos de algodón, 
ridiculos bordados de oro y de seda, cue* 
líos para señoras. Y otra numerosa va
riedad de artículos

(KF Empezará á las 10 y media en pun 
lo y continuará á las 4 de la tarde.

POR R. CARRERAS Y Horra. 
(En la Colecturía General.) 
EL Viernes 18 del corriente so ha 

de rematar precisamente por el mas ven
tajoso precio que se pueda obtener, uu 
surtido de efectos para tienda cuyo por* 
menor consiste principalmente en—

Zarazas de vanas clases, lisiados de 
i I. bramantes, madrase®, pañuelos de 
rebozo y medio reboso, dichos de capo
tillo superiores, dichos de seda para ma
no, cocos blancos y de colores, jacone-. 
tas fina» y regulares, Irlandas finas de 
hilo, creduclas, platillas, coletas de hilo 
finas y ordinarias, sombrero* de pelo fi* 
nos, dichos ordinarios y de felpa, tirado 
res de a'godon y de hilo, lienzos anchos 
y angosta, bayetas de pellón y de 2 frí
as, paño ordinario y regular, pañuelos 

de raso, y de es{ umill. , pañuelos y ve. 
los de punto, encujes de hilo y de algo, 
don, peinetas de carey y de talco, bota9 
y zapatos ingleses. Y otra porción de 
artículos qu j se manifestarán al tiempo 
del renuie que empezará—

A las 11 en punto.



I

PEREZ.

el derecho 
previene á 
quo deben 
cantidades

i

I

OTO
Los pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

TJ&N la calle de san Sebastian núm. 17 se vende 
•«un negro cocinero, de edad como de 23 años 
en cantidad de 270 pesos libre de derechos, st. 10

I

INTERESANTE.
E necesita on los Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila-, que tonga ¡o monos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho do esta Plaza, 
pe prefiere una Chacra. El que la tonga y (luiera 
arrendarlo, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo dol Norto, que hallara con quien tra- 

Sep. 2—

sn VEUBE

WNA criada de todo servicio en la cantidad de 
300? libres. El qu: se interese en ella 

véase con Da. Juana Rueda» en la calle de San 
Miguel No. 28. agos 14 3p

SS VENDE PARA Fl’EB-A
DE ESTE DEPARTAMENTO.

Yjl'ípN negro de 24 años de edad sano y sin vicios; 
el que se interese en su compra vease con D.

Manuel Pórtela núm. 21 calle de san Miguel.

ai» vuoiaco
' IrjX PASCUAL DENEGRI, retratista, que vivé 

en la calle de San Fernando No. 11, ha 
recibido una partida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
<?¡$E desea comprar un negro joven que tenga 
íSp .ho ue doce a catorce años, sano y (le bueñas- 
costumbres, sea criollo 6 africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á cst 1 imprenta que darán razón del comprador.

AVISO,
\ jr*AY de venta una partida como de2OO0quin- 

tales carne salada superior de primera— 
tina porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

7 AVISO-
A LOS PETIMETRES,

fi¥N 1a peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos y a la última moda. En la misma 
cas» se hacen go ras de señora de nueva moda.

sa
I^NA criada joven de todo servicio, como de 

eda 1 de 19 a 20 años; el que se intereseen 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo. ag. 20.

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Femando No. 3). ag 19 3p

f5Jr>N negro aserrador y de buena conducta. El 
ül) que lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 

púm. 38._____________ ___________ ag. 31—3p.

AVISO
^RL que quiera vender de 600 a 800 cabezos de 

ganado de cria, véase con D. José Castro en 
la calle de San Felipe N. 155. ag. 26

TE.
0 HiODO Individuo que gustase pasar á e9table- 

cerse en la villa nueva Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de cnacara. ag- 31—1 ms.

ATO»

’jPTfr’ikYF’ kcs Frangais souscrifteurs de la 
Caisse de Sccours sont invites a 

Sasser en la Chancellerie du Consulat de France a 
lontevideo, pour y recevoir le dividendo qui levr 

correspond, d’apres lea montan! des lecettes et des 
dépensee, et de l’cxistant en Cais9e. Scpt i

JkVISO
(5^1 E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy segura : la persona ^ue 
Be interese en su cumma ocurra a la calle de San 
Carlos No. 147.____________________ag 25_tfc^

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

N el primer horno que se halla yendo para el 
Cordon, pe contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
carreta con seis bueyes—La casilla colorada sita al 
Jado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
d fondo en la gran cillcde la nueva ciudad, s 2

□E VEND3.
'l'ftjlN la calle de Sn. Joaquín N.o33, im arme" 
v zon de tienda, cu un precio coinodo quien 
se interese en él Unjase a dicha calle para tratar de 
su ajunte. se. 2 3—p.

AVISO
solicita una mugar para conchavarla prefi- 

riéndose aúna blanca, de buena conducta y 
tost iinbres para el servicio interior de una casa: 
en la calle de S. Juan núm. 59 darán razón.

CRISTIANA EN VEP.SO.
Cuacada de! Catecismo y ar robada por el Ilnstri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta dias de Indulgencias, a los maes
tros oe primeras letrasque la enseñen a sus alum
nos ; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
C uno a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos/ constituyan a sus 
h jos al cumplimiento de ten religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández. Calle de Sn. Gabriel, casa dc¡ finado 
Dn. Juan Duran,

AVISO OFICIAD.
MINISTERIO DE HACIENDA.

[pOR disposición Superior se socan á remate los 
w* derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca
balas por ol año do 1S>6 próximo venidero ; en el 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en lu proporción siguiente : la 
mitad del importe Local de loa derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; yla otramitad restante, en 
los <los cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte mensualmeñtc. Las propuestas se 
ciitregaran-en la Secretaria del Ministerio (le Hac* 
enda el dia 4 del mos de Octubre próximo, á la una 
do la tarde ; á cuya hora 9e abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 1835. 30—p.

AVISO OTICIAl. 
ypTBABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
¿ que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel solí; £ 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

Ministerio de Hacienda, 
TKTftABIENDO determinado el Gobierno quo 
¿Syi, los réditos de las Pólizas que ha emitido 
en virtud do la ley de 29 de Abril del presente 
año s 'an pagados por la Tesororía de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre 
Adicional, el dia 5 de cada mos ; se 
los tenedores de dichos documentos, 
ocurrir en el expresado dia por las 
que les pertenezcan, á la oficina dol Tesorero D. 
Alejandro Alvarez on la casa del Tribuna! Coni 
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papol separado- el número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos qne tubiesen 
devengados: con la firma dol tenedor, ó do otro 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

RIENDO del interés de todos los acreedores de] 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según Os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

AVISO OVACIAI».
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

^?T¡|>ABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
de giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, -so previene á los hacendados y 
domas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á|la ley de las 
HII. CC. de 23 de Junio del presento año.

WN individuo, maltes de nación, quiere aco
modarse en a'guna casa para ejercer su 

profesión de cocinero. El que lo necesite puede 
ocurrir a la calle de San Juan No. 120, en una 
tiendita. -set 12 3p

JLV1S0 Jk -pjk-
rfm de Jovenes

*| N la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
v '' ■) cc una academia donde se enseñará tened d 
ria de libros por el método mas fácil y exacto, gra
mática castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisnge : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias délos ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia ; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio módico.

Los Señores que gusten adquieran sus lujos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportaron y exacto cumpli
miento en el deber de dos personas que hán sido 
educadas en los principios de Religión y moral.

SK VENETA
ITplRES carretillas de playa bien construidas y de 

Ja mejor madera del pais llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona queso interese 
por todas ó alguna en frente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

LEY. P03 correiporida, según la manifestaron que ellos
¡ misinfH hicieron de la renta que les prrxJucen.

El Senado y Cámara de Representantes de la 5 En el caso do aparecer n ,tab|crficntc diminuta 
1 1 ir : la declaración de uri propieta 4o,'asi jespccta délasRepuhbca Oriental del Uruguay, reunidos qnc l(jW/WC r _

en Asamblea General, decretan con valor y ¡ pase el mismo, se recurrirá al arbitrío.dcreguiacíun 
fuerza de ley.

Art. 1.0 Todos los establecimientos on go- | 
noral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas do la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será ol de tres por ciento so-

! bro las rentas do un año de dichas fincas.
4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 

propietarios, será valuado por una Co nision 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. S i exceptúan de los dos artículos prece
dentes Jas fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tulñcso 
otras; y las de lodos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea‘su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los Janchones de descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota
je de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á G0 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro roales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agontes de negocios ochenta p¡ sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe- 1 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio . 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- 1 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las casa-s de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien- 
los pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor do las Pal entes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos do los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el do lus segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de 
Marzo d»;l presento año, y en su defecto con ol 
producto do las tierras dé censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del intorésde las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 do Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de

•. aquellas deudas, quo el Gobierno considero so 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados -á sacar
Patentes por esta ley, y cuyas propiedad»os, exis- ; 
ten en el Departamento de la Capital, deberán ,1 
sacarlas dentro de dos meses contados desdo su • 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : h 
pasados estos términos sin haberla sacado incur-1¡ 
rirán en la pena de la mitad mas del valor de l¡ 
la Patento. '

11. 1
de crédito do los contribuyentes, por la cual ¡ 
serán reembolsados de su importe. <

12. A los empleados civiles y militaros les ¡ 
servirá de documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins- 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideoú23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con oxees») ei pía-? 
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pag r ni Erario Las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 

que lo hayan verificado hasta h fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada dé confli -tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° i odos 1 »s créditos activos 
do Erario proco -entes dé contratos ce. 
lebradas con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 

■j se y denominación que sean, que no bu. 
i b'tesen sido satisfechos en los plazos es- 
; lipidiados on las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y cha neniadas 
esias, antes del dia 15 del mas de Oc* 
(ubre du presente año.

2. Pasado ose término, todos los deu* 
dores que se hallaron en el ca-o del ar
ticulo anterior, serán compelí «lo4» ejecu* 
t v ámente al pago de' principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hit» 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini torio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nommal de los den* 
dores á que se refiere el articulo prece*

nto, ii dente, v un extracto de las condiciones
Las mismas Patentes son el documento'! á que se sujetaron al recibir el titulo de 

propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese <í quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uni
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.z.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 11 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por ms HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que rijc; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30del presente mes de Ju 
nio empezará á correr el termino de los dos mesfee 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
?stán obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro ineses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
íeneral para todos I03 que tubicrcn sus propiedades 
> establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
Je Paz de stfs respectivos pueblos ód strims.

3 El valor de cada patenté será entregado en di 
aero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
■dtablecimicnto y el paraje en que estubicre situado.

4 Los propietarios de finca», que no son eccp 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

la declaración de ürl prometato,'asi jospccto de |r»'4 
finca-» que tdbicsc alquiladas, como do las que ocu-*

que previene el articulo 4. ° de la Ley.
| 6 Los capitales en ganados se regularán por la
'declaración que hiciere del suyo cada hacendado;
; pere sí apareciese diferencia excesiva se proc-xlcrá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y do^ hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos casos que so 
previenen en Jos dos art culos precedentes, fundará 
3-i juicio, oidas Jas razones de loa capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por Ja prensa

8 Las patentes para loa Duques del cabotaje y 
(lernas embarcaciones menores, comprendida^ cu 
el articulo 9. ° de la Iz:y, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de Ja Aduano.

10. En el mismo documento se insertaran Ínte
gros los artículos de la ley genera' de patentes de 
giro,qüe expresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes sol/re ramos r.o 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá lacle 
21 delcorrieñte, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuníqimse a quienes corresponda, im
prímase y circúlele con la ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértr se en el díarioünivcr 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Pérez

* ~ 
BL AJENTE DS

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
Vende una casa pequeña frente álo del Sr. Cavai- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas «n 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cafnbia fincas < n 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar 111.a 
casa de campo-de este lado del Miguclcte.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende la accmn de denuncia de un campo del 01ro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasado- 
terreno del otro lacio del Migueleteal lado del >r- 
Juanicú.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porton ó s ia 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton hacia la Bahía.

A Los Edificadores.
Vende líennosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato p<>r sU 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista des-*a colocar un joven d<* 1? 
años, de educaciun cuidada con esmero, pos»' 
ingles regularmente y quiere constituirse a (■■al jai 
con la esperanza de hacer su fortuna.—cambia p 1 
ganado ae cria una famosa galera ; el que g'i^R 
tratar concurra a la oficina (leí Ajente, sita cu 
Porton Viejo en donde catara

Manuel Correa»


